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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2018-5659   Resolución de avocación de ejercicio de competencias de la Alcaldía 
respecto de la Junta de Gobierno Local.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de junio de 2018, se ha acordado avocar para 
el alcalde, respecto de la Junta de Gobierno Local, las siguientes competencias que por Ley 
corresponden al alcalde y este delegó por Resolución de 18 de junio de 2015 en la Junta de 
Gobierno Local: 

 — La concesión de licencias de obras mayores. 
 — La concesión de licencias de segregación y primera ocupación. 

 Mazcuerras, 8 de junio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2018/5659 


		Gobierno de Cantabria
	2018-06-15T13:27:51+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




